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SECCION SEGUNDA
Núm. 38.038

g o b ie r n o  c iv il  
de la provincia de Zaragoza

Con fecha 17 de mayo de 1985 se for
muló pliego de cargos del expediente san- 
cionador instruido en este Gobierno Civil a 
doña Carmen Expósito Garrido, domici
liada en esta ciudad (calle Roger de Flor, 
núm. 21, primero A), expedientada por 
supuesta infracción del Real Decreto 444 
de 1977, de 11 de marzo.

Habiendo resultado desconocida en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica
ción a la interesada, por resultar en igno
rado paradero.

Zaragoza, 4 de julio de 1985.

El Gobernador civil, 
Angel -Luis Ser r ano Gar cía

SECCION QUINTA

Núm. 35.723 
Magistratura de Trabajo 

número 1
D de Traíala Segura’ Mitrado 

su provincia;6 nUmer° ‘ 06 ZaragOZa y 

miento6 d^anr^1*^ en ,mérito del procedi- 
1983 seenidn ,O numer0 exh. 200 de 
S- A.' por déNtC°Te“Minas Palomar”.

Pesetas. Oflta valorado en 15.000

Un archivador metálico, marca “AE”, 
de cuatro cajones; en 6.000.

Dos mesas de oficina, de madera cha
pada; en 40.000.

Tres sillas tipo oficina, metálicas y tapi
zadas en verde; en 9.000.

Una mesita de madera, con dos cajones- 
en 1.000. ’

Una fotocopiadora marca “U-Bix”, mode
lo 90; en 85.000.

Una máquina de escribir, manual, marca 
“Facit", modelo 1.740, número 118-7155; 
en 10.000.

Una calculadora eléctrica, marca “Canon”, 
modelo “Cañóla P-125ID”; en 20.000.

Una calculadora eléctrica, marca “Canon", 
modelo “Cañóla P-1211D"; en 20.000.

Un aparato acondicionador de aire, 
marca “National”, modelo CW-90-PH- en 
40.000.

Cuatro sillas tipo oficina, metálicas, dos 
lO^OOO^35 6n marr°n y d°s en verde; en

Seis metros de estantería metálica, gra- 
duable, de unos 2 metros de altura por 0,30 
de altura; en 30.000.

Una mesa grande, para juntas de direc
ción, de fórmica y metálica; en 80.000.

Seis sillones metálicos, tapizados en 
marrón, excepto uno en verde; en 48.000.

Un radiador eléctrico, grande, marca 
“Splendid”, modelo 808; en 5.000.

Un sillón metálico, tapizado en verde; en 
8.000.

Una soldadora de corriente alterna, 
marca “Stabilarc”, modelo DSU-350, de 
6,7 CV; en 78.000.

Una soldadora de corriente alterna, 
marca “Giesa”, tipo RS-20, de 16 CV; en 
90.000.

Un cortador autógeno, compuesto de 
oxígeno y propano; en 48.000.

Una grúa tipo pórtico, manual, de hasta 
3.000 kilos; en 45.000.

Un taladro marca “Ibarmia”, modelo 50, 
tipo columna; en 15.000.

Una tijera tipo cizalla, sin marca visible; 
en 3.000.

Lina esmeril con dos piedras, marca 
“Zubia", de 2 CV, número 18594; en 8.000.

Una limadora marca “Tum", de 600 de 
recorrido; en 200.000.

Un torno cilindrico, marca “Tadu", 
modelo CE-280. de 1,5 metros entre pun
tos; en 1.250.000.

Una afiladora esmeril, marca “Emi", de 
0,5 CV; en 6.000.

Un torno cilindrico, marca “Jegui”, de 
2,5 metros entre puntos; en 2.000.000.

Un compresor marca “Josval". número 
6299. de 7 kilos de presión; en 150.000.

Un taladro de mesa, marca “Asideh”, 
con motor “Somer” de 0,5 CV; en 20.000.

Una curvadora de fabricación propia, 
con motor “Westinghouse” de 0,75 CV; en 
48.000.

Un grupo hidráulico, marca “Maj", con 
motor “Berango" de 15 CV; en 3.000.000.

Una prensa hidráulica de fabricación 
propia, de hasta 100 toneladas, con motor 
de 5,5 CV; en 150.000.

Una sierra marca “Uniz”, de 14 pulga
das, con un motor de 1 CV; en 28.000.

Una sierra marca “Sari”, de 18 pulgadas, 
con un motor de 2 CV, modelo 18; en 35.000.

El derecho de traspaso de la nave que la 
empresa apremiada ocupa, para reparación 
de maquinaria de minería, en el polígono 
industrial de Montemolín, nave número 28, 
frente a la carretera de Castellón; en 
2.000.000.

Total, 9.601.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de don Angel Gracia Blanc, con 
domicilio en Zaragoza (calle Florentino 
Ballesteros, 13), donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura el próximo día 20 
de septiembre, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
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que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar ios bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el propietario del local tiene 
un plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que le concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local, sin traspasarlo, durante el plazo 
mínimo de un año. destinándolo durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venia ejercitando el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a 4 de junio de 1985. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. — El Secre
tario. .

z Núm. 35.726

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1 1.373 de 1983, 
seguido contra “Troquelados Pías-Piel”, 
S. A., por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una troqueladora marca “Samda-3”. 
con motor “OR*. 28N-4N; valorada en 
300.000 pesetas.

Una troqueladora marca "Ayo”, con 
numeración 29 71; en 300.000.

Total, 600.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de don Juan Lanzas Navarrete, 
con domicilio en Zaragoza (Martín Cortés, 
número 20, quinto), donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura el próximo día 20 
de septiembre, a las Í0.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de ios bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Casó de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
minimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese el presente en 
el “Boletín Oficia!" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 35.724

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de! procedi

miento de apremio números 10.948-949 de 
1981, seguido contra “Enjusa”, S. L., por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina escuadradora, marca “Ba- 
nalls”; valorada en 125.000 pesetas.

Una máquina tupi, de 50 milímetros de 
barrón. marca “Abraín”; en 20.000.

Una cepilladora de 350 milímetros de 
tablero, marca “Abraín”; en 40.000.

Una regruesadora de 350 milímetros, 
marca “Abraín”; en 60.000.

Una sierra de cinta, de 70 centímetros de 
volante, marca “Abraín"; 18.000.

Una máquina de enlazar, marca “Viu- 
per”; en 88.000.

Una lijadora de banda, marca “Balen- 
ciaga"; en 45.000.

Una lijadora de plato, sin marca; en 
20.000. '

Una lijadora de banda, marca “Antu- 
ñano"' en 45.000.

Total. 461.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de don Enrique Senao Oblero, con 
domicilio en Zaragoza (Almozara, 50-52), 
donde pueden ser examinados.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura el próximo día 20 
de septiembre, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de ¡a adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar ios bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 35.725

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.255 de 1982, 
seguido contra Salvador Gabasa Plana, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los inmuebles 
que a continuación se expresan:

Una casa rural sita en la localidad de 
Pina de Ebro, en la calle San Blas, número 
26 duplicado, compuesta de planta baja y 
una alzada. Valorada en 800.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 
horas.

Se avierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 % 
del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
únjea, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de la finca subas
tada al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de la finca al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor
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puede en el acto liberar la finca o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos dc 
propiedad de la finca sacada a subasta p°r 
la correspondiente certificación del Reg!S" 
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante Ia 
titulación de !a finca, y que las cargas0 
gravámenes anteriores y los preferentes, s 
los hubiere, continuarán subsistentes, ace^ 
tándolos el rematante, el cual 
subrogado en la responsabilidad , 
de los mismos, sin destinarse a su extincio' 
el precio del remate.

Y hallándose don Artemio Lon Pasama 
en ignorado paradero, insértese el presentera 
el “Boletín Oficial” de la provincia Par‘ 
que sirva de notificación al mismo. ,

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 
El Magistrado. Benjamín Blasco. — El Secre 
tario.

quea^ 
derivada

Núm. 37.531

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra 
de Trabajo de la número I de Zaragoz 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del ProCg?y 

miento de apremio número 6.756 de 19X2 y 
número 9.571 de 1983, seguido 
“Seguros Especiales Reunidos", S. A-, P 
débitos de Seguridad Social, he acorda^ 
la venta en pública subasta de los bten 
que a continuación se expresan: ■ ।

I. Una máquina de escribir, 
“Olympia Internacional", núm. 739293 ■ 
en 10.000 pesetas.

2. Una máquina de calcular, mar - 
“Mannics”, modelo 731-PD, núm. 81586 • 
en 16.000. ■ 

3. Dos sillas con ruedas, tapizadas 
skai color negro; en 10.000.

4. Dos sillones a juego con lo anten ’ 
en 16.000. . .

5. Cuatro sillas a juego con los sill°n ’ 
en 12.000.

6. Un sillón grande; en 12.000. 
7. Dos sillas sin respaldo; en 6.000.
8. Dos mesas de color blanco, con 

cajones cada una; en 30.000. „
9. Una mesa grande, de madera, c 

dos cajones; en 15.000. . o;
10. Una mesa pequeña, tipo revistc * 

en 5.000.
II.
12.
13.
14.
15. 

ocho
16.

Una grapadora; en 500.
Un taladro; en 200.
Un quitagrapas; en 100.
Cinco ceniceros; en 500. , ()n
Cuatro módulos de armarios, ‘ 

cajones y cuatro puertas; en 
Una estantería de archivos; en 20- । 

17. Cuatro perchas; en 2.000.
Total, 195.300 pesetas. . |a
Tales bienes se hallan depositados 

custodia de Julio Domínguez Laso, 
domicilio en avenida de Cataluña, 100, 
de Zaragoza, donde pueden ser exam 
dos libremente. .

La subasta se celebrará en la sala aud 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P 
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 mVy 

Tiene el carácter de única, con dos h fl| 
ciones, y se hará adjudicación provlSlt.t()í 
de los bienes subastados al mejor P0\.¡te 
que cubra el 50 % de la tasación y ^eP0|j¡- 
en el acto el 20 % del importe de la adj 
cación. Caso de no haber postor en . 
expresadas condiciones mínimas en m l |a 
mera licitación se abrirá a continuacio 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ®. -6s 
hará adjudicación provisional de los 6| 
al mejor postor, que deberá depositar
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acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza, 11 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 37.533
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de 1 rabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 13.672 de 1982, 
seguido contra Benito Conde (“Talleres 
Conde ), por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de 
los inmuebles que a continuación se expresan:

Parcela número 70 de la huerta de Case
tas, en término municipal de Zaragoza, de 
I hectárea 1 área 70 centiáreas de exten
sión; tierra de dicha huerta de Casetas 
dedicada a regadío. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núm. 3 de los de Zaragoza 
al tomo 871, folio 125, finca núm. 8.295 
Valorada en 1.600.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.। o advierte a los posibles licitadores:

• ■ Que para intervenir en la subasta 
sera preciso depositar en la Caja de Depósi- 
mo/Oie?- a ^esa de la Magistratura, el 
lU^delimporte de la tasación.
única c UC a s“b.asla tiene el carácter de 
adiudir °" d°S icitaciones, y que se hará 
sub ís ad Ón!PrOV1SÍOnal de los bienes 
50 5 .a mejor postor cubra el 
20 S 1 i 3 tasacion Y deposite en el acto el 
A) 7o del importe de la adjudicación. Caso 
ue no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licitación se 
abara a continuación la segunda, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
■mporte de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen- 
ar person3 que mejore la postura hecha.

- •- Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
a correspondiente certificación del Regis- 
ro c |a propiedad, debiendo entenderse

tQdo hcitador acepta como bastante la 
itulación de la finca, y que las cargas o 

g^amenes anteriores y preferentes,' si los 
tá continuarán subsistentes, acep- 
sPkr el rematanle, el cual quedará 
, logado en la responsabilidad derivada 

el n°S m15™08’ sin destinarse a su extinción 
ei Precio del remate.

de junio de l985- - El 
tarlo lrad°’ Benjamín Blasco. — El Secre-

Núm. 37.543
D<de Tr n¿ami1 Blasco Segura, Magistrado 

su aJ°-de *a Húmero 1 de Zaragoza y 
su provincia;

de^ORs53^ Que en autos núms- 7.592-593 
tura en SC tr,amitan en esta Magistra- 
de Gregor nníaC,Ón 2^ desPldo’ a instancia 
“Alumhún, a 'erra Blcarte y °tro, contra 
de un ? Aragón , S. L., con fecha 15

J io de 1985 se ha dictado auto cuya 

parte dispositiva, copiada literalmente, dice 
así:

«Se fija en concepto de indemnización 
por la resolución contractual que se decreta 
en el día de la fecha de la presente resolu
ción, y en concepto de perjuicios causados 
a la parte ejecutante Gregorio Sierra 
Ricarte y Salomé Sierra Sáez, las cantida
des de 600.032 pesetas a Gregorio Sierra 
Ricarte y 991.746 pesetas a Salomé Sierra 
Sáez, a la que se condena a la empresa eje
cutada “Aluminios Aragón", S. L., a satis
facer, así como, igualmente, se condena a la 
citada empleadora al pago de las costas 
causadas en este incidente, a cuyo efecto, y 
por el Secretario, deberá practicarse la 
oportuna tasación de costas, debiendo, 
además, satisfacer los salarios de tramita
ción comprendidos desde los días 18 y 15 de 
marzo de 1985, respectivamente, al de la 
fecha de esta resolución, a razón de 72.706 
y 97.236 pesetas al mes, respectivamente. 
Notifíquese a la entidad gestora. Asimismo 
se declara definitivamente extinguida la 
relación laboral que unía a las partes en la 
fecha de hoy.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de Procedimiento Laboral de 13 de 
junio de 1980. manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Aluminios Aragón", S. L., en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 38.052
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo el número 
9.115 de 1985, instados por Silvino Aran- 
guena de la Torre, contra la empresa 
“B. M. Industrial", en reclamación de can
tidad, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, número 2, de esta capital), ai 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 23 de septiembre, a las 
10.40 horas, advirtiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “B. M. Industrial”, insértese 
la presente cédula en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza a 4 de julio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 38.053

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.761 de 1981, 
seguido contra Manuel Sánchez Pérez, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una furgoneta marca “DKW", modelo 
F-1000-D, matrícula Z-9499-C; valorada en 
380.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Carmen Cucalón Bienzobas, 
con domicilio en calle Italia, núms. 22-24, 
primero, donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 38.054

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 6.574 de 1983, 
seguido contra “Talleres Cataluña", S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Urbana. — Factoría o explotación in
dustrial en esta ciudad, en la parcela 058 de 
la manzana 01 del polígono 85, que tiene 
dos fachadas a la avenida Cataluña, la pri
mera al número 218 y con una longitud de 
16,7 metros, y la segunda al número 226 de 
dicha avenida, con una longitud de 34,7 
metros. Ambas fachadas se hallan separa
das por diversas parcelas. La finca posee 
una superficie total de 24.893,09 metros 
cuadrados, según los títulos, y de 24.554 
metros cuadrados, según reciente medición. 
Linda: frente, avenida Cataluña, por donde 
tiene su entrada, y diversas fincas; derecha 
entrando, finca de Julio Sanmartín y otra 
finca de “Talleres Cataluña", S. A., ade
más de otras; izquierda, fincas de Alberto 
Aladrén y herederos de Pascual Belandre, y 
fondo, con acequia Valseca y finca de “Fil
tros Mann", S. A. Valorada en 300.000.000 
de pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 % 
del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 
50 % de la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el
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20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .0 Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 25 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 38.055

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 948, 4.376 de 
1981, seguido contra “Lipoquímicas Reu
nidas”, S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que fueron publicados 
en el ‘‘Boletín Oficial" de la provincia 
número 60, de fecha 14 de marzo de 1985, 
anuncio número 9.363, valorados en 
314.498.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados bajo la 
custodia de José-Luis Postigo Abuelo, con 
domicilio en Cesáreo Alierta, 44, escalera 
segunda, segundo B, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien-x 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 37.807

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Sentencia número 479 de 1985. — 
Expediente 7.818 de 1985.—El limo, señor 
don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto el 
presente juicio verbal por despido, promo
vido por don Manuel Lahoz Colás, repre
sentado por doña María-Luisa Simón 
Torralba y asistido por la misma, contra 
don Jesús Vidal Jiménez, que no compare
ció, y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
que tampoco compareció, pese a su cita
ción en forma...

Fallo: Que estimando la demanda de don 
Manuel Lahoz Colás, contra don Jesús 
Vidal Jiménez y Fondo de Garantía Sala
rial, debo declarar y declaro haber lugar a 
la misma, declarando el despido improce
dente, condenándose a la empresa a que, o 
bien readmita al actor don Manuel Lahoz 
Colás en su puesto de trabajo y en las mis
mas condiciones que con anterioridad al 
despido, o le indemnice en la cantidad de 
235.368 pesetas.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala
rial por carecer de legitimación pasiva para 
este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de don Jesús Vidal Jiménez, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de julio de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 37.798

Cédula de notificación

En ejecución número 255 de 1985, despa
chos en autos número 25.110 de 1984, 
seguidos a instancia de Maria-Dolores 
Chico González, contra “Confec”, S. L., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. — 
En Zaragoza a 5 de junio de 1985. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Confec", S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 180.461 
pesetas de principal, según sentencia de 19 
de abril de 1985, más la de 37.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos y notifiquese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Confec", S. L.. insértese el 
presente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de junio de 1985. 
El Secretario.

Núm. 38.046
«Sentencia núm. 484 de 1985. — Autos 

núm. 4.877 de 1979. — En la ciudad de 
Zaragoza a 27 de junio de 1985. — El ilus- 
trísimo señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal por 
cantidad, promovido por María-Jesús Baque- 
daño, Carlos Chicón Fernández y Mana-Pilar 
Peyrona Arias, asistidos por el Letrado don 
Eduardo Martínez Joven, contra “Comer
cial Cesaraugusta”, S. A., que no compare
ció, y el Fondo de Garantía Salarial, repre
sentado por don José A. Polo Soler...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por María-Jesús Baquedano 
Campo y dos más, contra la empresa 
“Comercial Cesaraugusta”, S. A., y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 

cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores, y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades: María-Jesús Baque* 
daño Campos, 230.370 pesetas; Carlos Chicón 
Fernández, 240.333 pesetas, y María-Pi*a^ 
Peyrona Arias, 240.331 pesetas, más el 
10 % en concepto de interés por mora, y 
absolver al Fondo de Garantía Salaria! por 
carecer de legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a “Comercial Cesaraugusta", S. A., 
inserta el presente edicto en el “Boletín Oh' 
cial" de la provincia.

Zaragoza. 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.047

«Sentencia núm. 482 de 1985. — 
núm. 5.515 de 1985. — En la ciudad 
Zaragoza a 27 de junio de 1985. — El iluS 
trísimo señor don Federico García-Mong 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de * 
número 2 de Zaragoza y su provincia- 
habiendo visto el precedente juicio verbal P° 
cantidad, promovido por don Salvado 
Benito Gutiérrez, asistido por don Ignaci 
Boné Palomar, contra “Transportes Cen 
lauro”, S. A., y “Centro de Gestión Come 
cial”, S. A., que no comparecieron... .

Fallo: Que con estimación de la demand 
interpuesta por don Salvador Benito Guh 
rrez, contra las empresas “Transpon 
Centauro”, S. A., y “Centro de Gesti° 
Comercial", S. A., en reclamación por can 
tidad, debo declarar y declaro que ¿sta 
adeudan al actor, y por los conceptos qu 
se reclaman, por lo que debo condenar. 
condeno a las referidas empresas al pago ú. 
90.000 pesetas, cantidad que se incrementar 
con el 10 % de interés por mora.

Notifiquese a las partes la presente res 
lución y hágaseles saber que contra la misp1^ 
no cabe recurso alguno, conforme a lo di 
puesto en el texto articulado de la LeV ° 
Procedimiento Laboral de 13 de junio 
1980. .

Así por esta mi sentencia lo prontinci - 
mando y firmo.»

Y-para que conste y sirva de notificad9 
a la empresa “Transportes Centauro", S 
se inserta el presente edicto en el “Bole 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 3 de julio de 1985. — El Secf6 
tario.

Núm. 38.051
«Sentencia núm. 472 de 1985. — ^roCM 

dimiento núms. 3.575-6 de 1985. — 
ciudad de Zaragoza a 21 de junio de 195- 
El ilustrísimo señor don Federico Gard 
Monge y Redondo, Magistrado de TrabaJ 
de la número 2 de Zaragoza y su 
habiendo visto el precedente juicio verbal I 
cantidad, promovido por doña , Sagr^ j 
López Izaguerri y doña Cecilia Ar» 
Soriano, asistidas por doña Sofía Bernaf 
Rodenas, contra doña Encarnación Pelh 
Pérez, que no compareció al acto de ju|C . 
y el Fondo de Garantía Salarial, por el 9 . 
comparece don Juan-Antonio Ortega 
ménez...

Fallo: Que con estimación de la deman 
interpuesta por doña Sagrario López 
guerri y doña Cecilia Ardid Soriano, c^cCf 
la empresa de doña Encarnación Pd11
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Perez y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a las adoras, y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de las siguientes cantidades: 
a doña Sagrario López Izaguerri, 52.909 
pesetas, y a doña Cecilia Ardid Soriano, 
235.469 pesetas, más el 10 % en concepto 
de interés por mora, absolviendo al Fondo 
de Garantía Salarial por estar carente de 
•egitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a doña Encarnación Pellicer Pérez, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial de la provincia.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.056
de^ORS3 Zaragoza 3 21 de junio
Garrió m- E í0- senor don Federico 
S.-a'cia-Monge y Redondo, Magistrado de 
I rabajo de la numero 2 de Zaragoza y su 
cin ¿"T’?36161100 v,st0 el Precedente jui- 
MaHa £°r C3ntidad, promovido por 
cede í * SxaPJUan Caste**ón, contra Mer- 
v el p ln^on Monzón, que no compareció,

°nd0 ?e Garantía Salarial, represen- 
OrtrnP?r e- letrado don Juan-Antonio 
ortega Giménez...
intAr **°' ^Ue con estimación de la demanda 
IkSn PUesta P°r María-Pilar Sanjuán Caste- 

, contra la empresa de Mercedes Simón 
dek Z^n’i en rec*amación por cantidad, 
la a1.deC arar y declaro que ésta adeuda a 

clora, y por los conceptos que se recla- 
a in’ p.or .*° Que debo condenar y condeno 
neeA.re,eri^a empresa al pago de 269.936 
ñor,aS’ m^S e* *0 % en concepto de interés por mora.
maldoPy Firmo.™’ sentenda 10 Pronuncio, 

Y para que conste y sirva de notificación 
a empresa de Mercedes Simón Monzón 

oS’-dVa^ en el 
uncial de la provincia.
taZ"ag°za, 4 de julio de 1985. - El Secre-

Núm. 38.064
núm'TSo^^^o487 de ,985- - Autos 
Zaragoza'a 77^ 985 • En la ciudad de 
trisimn « 27 jumo de 1985. — El ilus- 
y Redn a OrJ"" Federi“ Garcia-Monge 
número 2Od^76,5,rad° de Trabajo dc 'a 
habienHrr • .e Zaragoza y su provincia, 
cantid d V'S ° e Precedente juicio verbal por 
Domino^ P1ro,P?vi.do P<>r Miguel González 
Luis Marín°SC LU1-|Tap'a Ver8ara y Pedr°- 
don Dam¡? ”°nzalez’ representados por 
asistido.; 30 ^azaro Julián, con poder, y 
Ignacio Julián Sagardoy, contra 
no comnaqUierdO (“Corella". S. L.). que 
Salarial PnreCl^’ y el Fondo de Garantía 
Antonia Polo So^. comparece don José- 
interpluesmln^0MeStimacÍón de la demanda 
c°ntra la por k^guel González y dos más, 
(“Corelh” de Ignacio Izquierdo 
Salarial po ’ i ’ ’ Pondo de Garantía 
declarar v ^eclamac,ón por cantidad, debo 
actores ¿ n CC 1° qUe ésta adeuda a los 
man. p¿r lo conceptos que se recla- 
a •a referida aS?6 deb° condenar y condeno 
Entidades- MPreSa.al pago de las siguientes aoes. Miguel González Domingo, 

144.718 pesetas; José-Luis Tapia Vergara, 
144.718 pesetas, y Pedro-Luis Marín Gon
zález, 219.603 pesetas, más el 10 % en con
cepto de interés por mora, y absolver al 
Fondo de Garantía Salarial por estar 
carente de legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a Ignacio Izquierdo (“Corella”, S. L.), se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.049

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 272 

de 1985, seguidos a instancias de don Rafael 
Lázaro Pascual, contra “Osborne Distri
buidora”, S. A., en reclamación por des
pido, con fecha 28 de junio de 1985 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Osborne Distri
buidora", S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 311.790 pesetas de 
principal, según sentencia de 9 de mayo de 
1985, más la de 30.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Osborne 
Distribuidora", S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficia!" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza, 28 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.050

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 270 

de 1985, seguidos a instancias de don José- 
Luis Mayor García, contra “Técnicas 
Energéticas Reunidas", S. A., en reclama
ción por cantidad, con fecha TI de junio de 
1985 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a ^os autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Técnicas Energéti
cas Reunidas", S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 428.932 pesetas de 
principal, según sentencia de 15 de mayo"de 
1985, más la de 40.000 pesetas presupues

tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Técni
cas Energéticas Reunidas”, S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza, 27 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.057

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 268 

de 1985, seguidos a instancias de don Mariano 
Catalán Salinas y otros, contra “Construc
ciones Morer Catalán", S. L., en reclama
ción por cantidad, con fecha 27 de junio de 
1985 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Construcciones 
Morer Catalán", S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 3.238.177 pesetas 
de principal, según sentencia de 29 de mayo 
de 1985, más la de 100.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Cons
trucciones Morer Catalán", S. L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza, TI de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.058
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 265 

de 1985, seguidos a instancias de don Blas 
Onde Carnicer, contra “Fibras Fuertes", 
S. A., en reclamación por cantidad, con 
fecha 25 de junio de 1985 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Fibras Fuertes", 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 336.734 pesetas de principal, según 
sentencia de 27 de mayo de 1985, más la de 
33.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.»
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Y encontrándose la demandada “Fibras 
Fuertes", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Zaragoza, 25 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.059

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 266 

de 1985, seguidos a instancias de don Gabriel 
Sanclemente García, contra “Maxcolor”. 
S. L., en reclamación por despido, con 
fecha 25 de junio de 1985 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Maxcolor", S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 257.283 pesetas de principal, según auto 
de 19 de abril de 1985, más la de 25.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Maxco
lor", S. L., en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación a la 
misma.

Zaragoza, 25 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.061
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 263 

de 1985, seguidos a instancias de don Angel 
Conte Granjed y otros, contra “Talleres 
Panor", S. A., en reclamación por canti
dad, con fecha 21 de junio de 1985 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Talleres Panor", 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 522.285 pesetas de principal, según 
sentencia de 30 de abril de 1985, más la de 
50.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio desu liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Talle
res Panor", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Zaragoza, 21 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.062
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 264 

de 1985, seguidos a instancias de doña María- 
Carmen Maeztu Díaz, contra doña Adora
ción Alquézar Fernández, en reclamación 
por cantidad, con fecha 21 de junio de 1985 
se ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra doña Adoración 
Alquézar Fernández, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 152.943 pesetas de 
principal, según sentencia de 18 de mayo de 
1985, más la de 15.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.»

Y encontrándose la demandada doña 
Adoración Alquézar Fernández en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza. 21 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 38.063

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, 
Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.413 de 1984, 

seguidos a instancia de Emilio Sanz Calvo y 
otro, contra Teresa Pérez Labuena, sobre 
despido, con fecha 29 de junio de 1985 se ha 
dictado auto que en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Se fija en concepto de indemnización, 
por la resolución contractual que se decreta 
en el día de la fecha de la presente resolución 
y en concepto de perjuicios causados a los 
ejecutantes, las siguientes cantidades: a 
Emilio Sanz Calvo, 206.117,08 pesetas, y a 
Félix Concha Sánchez, 120.094,07 pesetas, 
de cuyas sumas responderá el empresario 
demandado, condenando igualmente al citado 
empleador en las costas del incidente, a 
cuyo efecto, y por el señor Secretario, deberá 
practicarse la oportuna tasación de costas, 
condenando asimismo al expresado empre
sario a abonar los salarios de tramitación 
desde el 18 de marzo de 1985 y hasta el día 
de hoy.»

Y encontrándose la demandada Teresa 
Pérez Labuena en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación 
de auto a la misma. .

Zaragoza, 2 de julio de 1985. — El 
Magistrado de Trabajo. Emilio Molíns. — 
El Secretario.

Núm. 37.536

Magistratura de Trabajo 
número 5 •

En autos número 88 de 1985, ejecución 
número 200 de 1985, que en reclamación de 
despido se tramitan en esta Magistratura a

instancia de Fernando Jiménez Borthayrey 
otro, contra “Aplicaciones Diversas". S. 1— 
se ha dictado el siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 28 de junio de 
1985. — Resultando que en los auto 
número 88 de 1985, seguidos en esta Magi*' 
tratura número 5, recayó sentencia de fecha 
9 de abril de 1985, por la que se declaro la 
improcedencia de los despidos, cuya reso
lución fue firme y la parte condenada n 
formuló opción alguna; los demandantes, 
mediante escrito presentado en esta Mag'5' 
tratura el 28 de mayo de 1985, denunciare । 
que no habían sido readmitidos, por lo cua 
se convocó a las partes a comparecencia- 
que ha tenido lugar, con el resultado relie' 
jado en el acta;

Considerando que, dada la clase de des^ 
pidos, al no haberse optado por las inde^' 
nizaciones, se produjo presunción de rea 
misión, mas éstas no han tenido lugar- 
según ha quedado acreditado, por lo ú1, 
procede resolver como disponen los artlC 
los 208, 209, 211 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Laboral, declarando e,xtl? 
guidas las relaciones laborales en el día d 
la fecha, y fijando las indemnizaciones pr° 
cedentes a cargo de la parte demandada- 
más los salarios de tramitación dejados d 
percibir; .

Vistos ios preceptos legales citados . 
demás de procedente aplicación, su señon • 
ante mí, el Secretario, dijo: Que deb^ 
declarar y declaraba extinguidas en el d1 
de la fecha las relaciones laborales existe 
tes entre los demandantes Fernando Ji111 
nez Borthayre y Angel Simón Ruiz y 1 
demandada “Aplicaciones Diversas". S. 
condenando a ésta a que abone a los Pr’m । 
ros los salarios dejados de percibir hasta | 
día de la fecha y, además, en concepto 
indemnización por la extinción de la reí 
ción laboral, la suma de 943.020 pesetas 
Fernando Jiménez Borthayre y la 
941.212 pesetas a Angel Simón Ruiz.

Así lo acuerda, manda y firma el sen 
don Juan Piqueras Gayó, Magistrado 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y ■ 
provincia. Doy fe.» .,n

Y para que conste y sirva de notificad 
a la empresa “Aplicaciones Diversas". S
en ignorado paradero, expido el presente 
Zaragoza a 28 de junio de 1985. 
Secretario.

Núm. 37.799

. Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado P°r 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
autos seguidos bajo el núm. 206 de 1985-■ • 
en reclamación de cantidad, instados P 
Jesús Taúles Portolés, contra la empre , 
demandada de Teresa Pérez Labuena- > 
encontrándose esta última en ignora^ 
paradero se le cita para que comparezca 
la sala audiencia de esta Magistratura (s* 
en plaza del Pilar, número 2, de esta caR 
tal), al objeto de asistir a los actos de 
liación y, en su caso, juicio, que teño' 
lugar el próximo día 22 de octubre, a 
10.15 horas, advirtiéndole que si no corpP 
rece le parará el perjuicio a que hub'e 
lugar en derecho. .a

Y para que sirva de citación a la emprese 
demandada de Teresa Pérez Labuena- j 
inserta la presente cédula de citación en 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 13 de junio de 1985. 
Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 33.939
Cédula de notificación

En autos ejecutivos número 173 de 1985 
MUe en reclamación de despido se tramitan 
u esta Magistratura a instancia de Luis 

Rodríguez, contra “Villén”, S. A., 
e ha dictado el siguiente

198S Ut°‘ — En Zaragoza a 14 de junio de 
a " ~7 Resultando que en los presentes 

os numero 36 de 1985, seguidos en esta 
de f8'SLraInra número 5, recayó sentencia 
dec|eC'i^-^e febrero de 1985, por la que se 
ree^roJ3 'mPr°cedencia del despido cuya 
nnfUCIOnJUe firme y la parte condenada 
med°rmU|ó °Pc*ón alguna, el demandante, 
traf.'anle.escr'to presentado en esta Magis- 
Ql lra c 1 P de mayo de 1985, denunció 
conv^0 - a”‘a s'd° readmitido, por lo que se 
hi i °C2 3 *as Partes a comparecencia que 
en *ugar con el resultado reflejado 

Didn°n^deran^0 clue dada la clase de des- 
zació 3 no haberse optado por la indemni- 
sin n?'Se- produjo presunción de readmisión 
Quedad CSta haya ten>do lugar, según ha 
resolv00 acreditado, por lo que procede 
209 7h c°mo disponen los artículos 208, 
cedim y concordantes de la Ley de Pro- 
la rei^^-10 Laboral, declarando extinguida 
fijanddCl^n *ab°ral en e* día de la fecha y 
carpo d । indemnización procedente a 
rios dp f a Parte demandada, más los sala- 

■ tramitación hasta el día de la fecha.
DrnJ!L°S *os Preceptos legales y demás de 
Prscuedc"'= aplicación.
Qu senoría, ante mi, el Secretario, dijo: 
en e! r 4 declarar y declaraba extinguida 
tente 'a de *a fech3 *a relación laboral exis- 
Rod,'entrc el demandante Luis Hernando 
condéeUCZ y *a empresa “Villén", S. A., 
los s-iL|nand° a5sta a que abone al primero 
de la farh°S dejad°s de percibir hasta el día 
Por i.ec .y’ Fn concepto de indemnización 
sum-. .exfinción de la relación laboral, la 
u^a de 2.180.227 pesetas.

PiQuer*^ ^°rdó y firma el señor don Juan 
la númS Magistrado de Trabajo de 
D0¿fe"0 a de Zarog°zay su provincia.

Y n Ante mi "
3 la em3 conste y sirva de notificación 
se en¿urCSa Rutada “Villén". S. A., que 
insert-. iontra en ignorado paradero, 
e! “Roí J-Pr£sente cédula de notificación

Znra ln Oficial" de la provincia.
Secreur^3’ '4 dC junÍO de ,985‘ ”

se 
en

El

.r e* 
efl

5-5. 
poí 
res» 
i, y 
ado 
te» 
sit» 
api' 
nO' 
rát 
las 

ipa' 
¡era

-esa

El

Núm. 37.540
Cédula de notificación

a“tos de ejecución número 238 de 
de 1984 C Cn roejamación del número 1.451 
•nstanciq0 yam*tan en esta Magistratura, a 
contra “t  h -^osé-Luis Segura Villanueva, 
tado la e 3 'eres Bosqued", S. L, se ha dic- 

((p*a siguiente
i as Gav’ó enC*a‘ — Magistrado señor Pique- 
*^85. _ VCa Zaragoza a 26 de junio de 
únase a loe dda cuenta, el anterior escrito 
*° estable ^utos de su razón, y a tenor de 
refundido a ° Cn el art*culo 200 del texto 
relación c dC Procedimiento Laboral, en 
L.ey de F°n e ■ art.*culo 919 de la vigente 
ejecución ,?JUlCÍamiento Civil, despáchese 
procediena°ntIia aBeres Bosqued", S. L., 
cuantía sur • embargo de sus bienes en 
de 66.641 lc,ente Para cubrir la cantidad 
3° 000 nes ^esetas de principal, más otras 

cías presupuestadas provisional

mente para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; se declara 
embargado el sobrante que en su día pueda 
existir en la ejecución número 110 de 1985, 
seguida en la Magistratura de Trabajo 
número 4 de las de esta ciudad, y exhórtese 
a dicha Magistratura para que proceda a la 
anotación de embargo del sobrante hasta el 
límite de las responsabilidades perseguidas 
en la presente ejecución.

Notifiquese la presente resolución a la 
ejecutada por medio de edictos en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la eje
cutada “Talleres Bosqued", S. L., en igno
rado paradero, expido el presente en Zara
goza a 26 de junio de 1985. — El Secretario.

Núm. 37.541
Cédula de notificación

En autos número 89 de 1985, ejecución 
número 199 de 1985, que en reclamación de 
despido se tramitan en esta Magistratura a 
instancias de María Ibáñez Checa, contra 
José A. López Rodríguez, se ha dictado el 
siguiente

«Auto. - En Zaragoza a 28 de junio de 
1985. Resultando que en los presentes 
autos, seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo número 5 con el número 89 de 1985, 
recayó sentencia en 29 de marzo de 1985, 
por la que se declaró la nulidad del despido 
de María Ibáñez Checa, cuya resolución 
fue firme, y en la que se condenó a la 
empresa demandada de José A. López 
Rodríguez, entre otros particulares, a la 
readmisión de dicha demandante, quien 
mediante escrito presentado en esta Magis
tratura el 27 de mayo de 1985 denunció que 
no había sido readmitida, por lo que se 
convocó a las partes a comparecencia, que 
ha tenido lugar, con el resultado reflejado 
en acta;

Considerando que, habiéndose acredi
tado la falta de readmisión de la adora, 
procede resolver como disponen los artícu
los 208, 209 y 211 de la Ley de Procedi
miento Laboral, declarando extinguida la 
relación laboral en el día de la fecha, y 
fijando la indemnización, toda a cargo de la 
empresa, que ha de percibir la adora, más 
los salarios de tramitación hasta el día de la 
fecha;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de procedente aplicación, su señoría, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida en el día de 
la fecha la relación laboral existente entre 
la demandante María Ibáñez Checa y la 
empresa demandada de José A. López 
Rodríguez, condenando a ésta a que abone 
a la primera los salarios dejados de percibir 
hasta el día de la fecha y, además, en con
cepto de indemnización por la extinción de 
la relación laboral, la suma de 172.327 
pesetas.

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de José A. López Rodríguez, 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a 28 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 37.542
Cédula de notificación

En autos número 134 de 1985, ejecución 
número 198 de 1985, que en reclamación de 
despido se tramitan en esta Magistratura a 
instancia de Mariano-Luis Gimeno Franco, 
contra “Transportes Discrecionales del 
Norte", S. A., se ha dictado el siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 28 de junio de 
1985. — Resultando que en los presentes 
autos número 134 de 1985, seguidos en esta 
Magistratura de Trabajo número 5, recayó 
sentencia de fecha 9 de abril de 1985, por la 
que se declaró la improcedencia del des
pido, cuya resolución fue firme y la parte 
condenada no formuló opción alguna; el 
demandante, mediante escrito presentado 
en esta Magistratura el TI de mayo de-1985, 
denunció que no había sido readmitido, 
por lo que se convocó a las partes a compa
recencia, que ha tenido lugar, con el resul
tado reflejado en acta;

Considerando que, dada la clase de des
pido, al no haberse optado por la indemni
zación, se produjo presunción de readmi
sión, mas ésta no ha tenido lugar, según ha 
quedado acreditado, por lo que procede 
resolver como disponen los artículos 208, 
209, 211 y concordantes de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, declarando extinguida 
la relación laboral en el día de la fecha, y 
fijando la indemnización procedente a 
cargo de la parte demandada, más ios sala
rios de tramitación dejados de percibir;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de procedente aplicación, su señoría, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida en el día de 
la fecha la relación laboral existente entre el 
demandante Mariano-Luis Gimeno Franco 
y la demandada “Transportes Discreciona
les del Norte", S. A., condenando a ésta a 
que abone al primero los salarios dejados 
de percibir hasta el día de la fecha y, ade
más, en concepto de indemnización por la 
extinción de la relación laboral, la suma de 
166.230 pesetas.

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Transportes Discrecionales 
del Norte", S. A., en ignorado paradero, 
ex nido la presente en Zaragoza a 28 de 
junio de 1985. El Secretario.

Núm. 37.804

Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado de Trabajo, 
en autos seguidos bajo el número 72 de 1985, 
instados por Julio Rodríguez Paredes y otros, 
contra la empresa “Trenado y Martín” 
S. L., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado con esta fecha sentencia “in voce” 
con el siguiente

«Fallo: Que con estimación de la demanda, 
debo condenar y condeno a la demandada 
“Trenado y Martín", S. L., a que abone las 
siguientes cantidades: a Julio Rodríguez 
Paredes, 126.874 pesetas; a Jenaro Trenado 
Rodríguez, 184.029; a Miguel Gonzalvo del 
Rio, 142.385, y a Justo Liso Cano, 130.941 
pesetas por los conceptos salariales recla
mados, más el 10 % de las respectivas can
tidades a cada uno de ellos como interés 
por demora en el pago.
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Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con la prevención de que es irrecurrible, 
quedándolo en este acto la parte compare
cida, cuyo representante firma después de 
su señoría ilustrísima. — Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Trenado y Martín”, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 37.800

En ejecución núm. 183 de 1985, despachos 
en autos 297 de 1985, seguidos a instancia 
de Pablo Ruiz Arjol, contra Manuel Gil 
Monzón, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
17 de mayo de 1985. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Manuel Gil Monzón, pro
cediendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
1.930.452 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 150.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en ios artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello ios 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada de Manuel Gil Monzón, 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a 26 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 37.801

En ejecución núm. 233 de 1985-5, despa
chos en autos 878 de 1984-5, seguidos a ins
tancia de Antonia Jarque Pérez, contra 
“Pinturas Aragón", S. L., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. - limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
20 de junio de 1985. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Pinturas Aragón", S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 144.569 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 30.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y-firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada “Pinturas Aragón", 
S. L., en ignorado paradero, se inserta la 
presente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 20 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 37.805

En ejecución núm. 227 de 1985-5, despa
chos en autos 1.388 de 1984-5, seguidos a 
instancia de José-María de Navascués y 
Gasea, contra “Técnicas Energéticas Reuni
das", S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
18 de junio de 1985. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Técnicas Energéticas Reu
nidas”, S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 1.397.804 pesetas de princi
pal, según sentencia, más la de 150.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada “Técnicas Energéticas 
Reunidas", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta la presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 37.806

En ejecución núm. 228 de 1985-5, despa
chos en autos 84 de 1985-5, seguidos a ins
tancia de Mariano Gómez Escartín, contra 
“Avigsa", se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
19 de junio de 1985. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Avigsa", procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 2.535.145 pesetas 
de principal, según sentencia, más la de 
150.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada “Avigsa", en ignorado 
paradero, se inserta la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 19 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 38.060

Subasta
El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, 

Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura

con el número 114 de 1984, a instancia 
Narciso Castelar Giménez, contra ‘'Enri
que Miret Espoy”, S. A., se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar 
pública subasta y por término de vein 
días los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirá 
al final, y a tal efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 6 de septiembre próximo- 
para la segunda, en el supuesto de ciue^a 
desierta la primera, el día 7 de octubr 
siguiente, y para la tercera, en caso de que 
dar desierta la segunda, el día 14 
noviembre próximo inmediato, todas en 
a las 9.00 horas y en la sala de audiencia 
esta Magistratura, sita en esta ciudad (pIaZ 
del Pilar, número 2).

2. Que para tomar parte en cualquic^ 
de las subastas, los licitadores habrán 
consignar previamente en la Mesa de es 
Magistratura o en el establecimiento des 
nado al efecto una cantidad igual, Por 
menos, al 20 % del valor de los bienes q^ 
pretendan licitar, sin cuyo requisito n 
serán admitidos. 1

3. Que en la primera subasta no 
admitirán posturas que no cubran las o 
terceras partes del tipo de la misma, quC 
el de valoración de los bienes; en la según 
no se admitirán posturas inferiores a । 
dos terceras partes del mismo tipo. Pe, 
con rebaja del 25 %, y en la tercera subas 
se admitirán posturas sin sujeción a tip 
alguno, adjudicándose los bienes al mej 
postor si su oferta cubre las dos tercer 
partes del tipo de la segunda subasta, Pu® 
de ser inferior, con suspensión de la apro 
bación del remate se hará saber al deudor 
precio ofrecido para que pueda librar s 
bienes pagando la deuda o presentar pe 
sona que mejore la postura, haciendo pr^ 
viamente el oportuno depósito, o abonar 
cantidad prometida, con ofrecimiento 
pagar el resto del principal y costas, 
cuyo caso se dejaría sin efecto el remate-

4. Que desde el anuncio hasta la cele 
bración de cualquiera de las tres 
podrán hacerse posturas en pliego cerrad ¡ 
depositándolo, con el importe del 20 % 0 
valor de los bienes que se pretenden lic^u • 
en la Mesa de esta Magistratura, o acó 
pañando el resguardo de haberlo hecho 
el establecimiento destinado al efecto, cuy^i 
pliego será abierto en el acto del remate 
publicarse las posturas, surtiendo los p1 
mos efectos que las que se realicen en dic 
acto. n

5. Que las posturas podrán hacer 
calidad de ceder el remate a un terceL¡ 
previa o simultáneamente al pago del to 
precio del remate, ante esta Magistratura ' 
con asistencia y aceptación del cesionar'

6. Que el depositario de ios bie11^ 
objeto de subasta es Manuel Guerrero Ga 
cés, con domicilio en Zaragoza (calle Pa 
y Ruata, núms. 15-17-19).

Bienes que se subastan: . s
1. Una caja fuerte, metálica, de 

cuerpos superpuestos, el superior de seg 
ridad y el inferior de cierre normal; va 
rada en 20.000 pesetas. . .

2. Veinte mesas de despacho y 
de diferentes tamaños y armazón de h|e 
y tablero aglomerado, tres de ellas con c^ 
tro cajones a cada lado y las restantes c 
cuatro cajones a un lado; en 300.000.
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3. Treinta sillas de diferentes tamaños y 
características; en 30.000.

4. Ocho máquinas de escribir, “His
Pano Olivetti”, de los siguientes modelos: 

Lexicón 80”, número 353293; “Línea 88”, 
num. 1048067; “Lexicón 80”, núm. 863170; 

Linea 88", núm. 1018794; “Línea 88”, 
jum. 1147392; “Lexicón 80", núm. 863168; 

Lexicón 80", número 928195, y M-40, 
numero 231263; en 96.000.
ti ’»Una calculadora marca “Canon", 
“Po Cañóla M. P. 141”; en 30.000.

• Una calculadora marca “Burroughs", 
15roeooC‘6OO()’ nÚm‘ C6202'C'197297; en 

T Una calculadora marca “Burroughs", 
IS^OO^5000’ nÚm’ C5255-C171272’ en

8’ Una calculadora marca “Burroughs", 
15^aC‘5000- núm- C6255-C166603; en 
1J-UUU.

Una calculadora marca “Burroughs", 
15 000 5000’ nÚm‘ C5255-C,6559U en 

renP" Ucho armarios metálicos, de dife- 
1,es tamaños y modelos; en 120.000,

“Hi Una máquina de facturar, marca 
350 000°° Q**vett*"- tipo “Audit-5"; en

Vna fotocopiadora “Olivetti”, tipo 
C°P'a MS”; en 65 000.

ner icnV03 multicopista marca “Gestet- 
"=[-360 en 15.000 pesetas.
Por S dnter’ores bienes han sido valorados 
1 o sa aaa° tasador en la cantidad total de ' ^6.000 pesetas.
PúbliPara 9Ue s'rva de notificación al 
procpC° Cn 8eneral y a las partes de este 
DuhiiS(Vn Particular, una vez haya sido 
vincia aa° Cn e* “Boletín Oficial" de la pro- 
en |a ’.y en cumplimiento de lo establecido 
presen.'®6016 *e8islación procesal, expido el 
El Ma lC 60 taragoza a 2 de julio de 1985. — 
El Secreta3^0 trabajo. Juan Piqueras. —

Núm. 38.738
Magistratura de Trabajo 

número 13 de Madrid
de t 00^00 varela Autrán, Magistrado 
Ma,/' j  aj° de ,a número 13 de las de 
Madrid y su provincia;

en el df Sd^r‘ QUe por Providencia dictada 
instan *a *a fecba en el proceso seguido a 
contraer e Maria-Dolores Vilches López, 
ción nn íext'.' Nivela”, S. A., en reclama- 
75 de iQBcSp*do« registrado con el número 
Nivela” s ’ SC acordado citar a “Textil 
rado Da’ / , (fábrica de tejidos), en igno- 
día ó '"adero, a fin de que comparezca el 
celebrar e- a *as 9.10 horas, para la 
caso del0n de comparecencia INR y, en su 
de vista que tendrán lugar en la sala 
^rabainS 'a de esta Magistratura de 
número ’-nT*6™ ^S’ta en *a ca**e Orense, 
nalment 2 ’ debiendo comparecer perso- 
aPoderad'° odiante persona legalmente 
Prueba' j3’ Con todos los medios de 
Averien 6 aUC mtenten valerse, con la 
que dich *a de 9116 es “nica convocatoria y 
falta inii.OXact°s no se suspenderán por

Y ’n¿Ust>f,cada de asistencia.
Nivela” S*rva de citación a “Textil 
para su n kr” se exPÍde la presente cédula 
de 'a nrnv; 11CacÍón en el “Boletín Oficial" 
anUncios ‘nCla y colocación en el tablón de 
^agSrád 3^2Lde may° de 1985. — El 
Bl Secretario 6 ^ra^aj°’ Benigno Varela. —

SECCION SEXTA

Núm. 38.193

A L A G O N

Al no haberse presentado reclamaciones 
ha quedado definitivamente aprobado el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1985, por un importe de 
160.650.143 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 17.228.064.
2. Impuestos indirectos, 5.043.610.
3. Tasas y otros ingresos, 46.943.420.
4. Transferencias corrientes, 33.121.108.
5. Ingresos patrimoniales, 8.471.995.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 25.740.946.
8. Variación de activos financieros, 

100.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

24.001.000.
Total ingresos, 160.650.143 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 37.592.608.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 37.664.170.
3. Intereses, 767.134.
4. Transferencias corrientes, 6.824.353.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 75.385.929.
8. Variación de activos financieros, 

100.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

2.315.949.
Total gastos, 160.650.143 pesetas.

Alagón a 2 de julio de 1985. — El 
Alcalde, Rogelio Castillo.

Núm. 38.197
C A D R E T E

Esta Corporación municipal tiene apro
bado definitivamente el expediente núme
ro I de 1985, de modificación de créditos al 
presupuesto ordinario de 1985, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos suplementos:
Capítulo VI - Inversiones, 10.109.189 pe

setas.
B) Deducciones: Del superávit de 

la liquidación del presupuesto de 1984, 
10.109.189 pesetas.

Resultando unos aumentos a la partida 
6-66-661, destinada a adquisición y compra 
de terrenos para construcción de viviendas 
y otros de 10.109.189 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Cadrete a 2 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 38.198

CAMPILLO DE ARAGON

Al no haberse presentado reclamaciones 
de ninguna clase contra la exposición 
reglamentaria de la aprobación del presu
puesto municipal ordinario de esta Corpo
ración, el mismo queda aprobado definiti
vamente con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos y correspondiente al ejercicio 
de 1985:

Ingresos
1. Impuestos directos, 800.000.
2. Impuestos indirectos, 250.000.
3. Tasas y otros ingresos, 990.000.
4. Transferencias corrientes, 1.250.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.750.000.
Total ingresos, 5.040.000 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones personal, 2.132.952.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.856.648.
4. Transferencias corrientes, 50.400.
Total gastos, 5.040.000 pesetas.
Campillo de Aragón, 2 de julio de 1985. 

El Alcalde.
Núm. 38.192

CUARTE DE HUERVA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada del día 25 de junio de 1985, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la memoria-propuesta y dibujo 
proyecto de escudo heráldico de este muni
cipio, cuya memoria de la historia de esta 
villa y boceto de diseño del referido escudo 
han sido redactados y diseñados por el 
limo, señor don Adolfo Castillo Genzor, 
miembro de la Academia de Nobles y 
Bellas Artes de “San Luis”, de Zaragoza.

Durante el plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, quedará expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de creación del referido escudo 
a efectos de reclamación u observaciones.

Cuarte de Huerva a 28 de junio de 1985. 
El Alcalde.

Núm. 38.201
D A R O C A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
57.287.543 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 8.750.000.
2. Impuestos indirectos, 2.955.000.
3. Tasas y otros ingresos, 34.726.043.
4. Transferencias corrientes, 8.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 486.500.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

100.000. "
7. Transferencias de capital, 1.370.000.
Total ingresos, 57.287.543 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 24.936.012.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 21.836.000.
4. Transferencias corrientes, 1.125.000.
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B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 7.990.531.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.400.000.
Total gastos, 57.287.543 pesetas.

Daroca a 2 de julio de 1985. — El 
Alcalde, José-Antonio García.

Núm. 38.185

G A L L U R
Doña Esperanza Ruiz Cortés solicita 

licencia municipal de apertura para el ejer
cicio de una actividad destinada a venta de 
mercería, con emplazamiento en calle 
Ramón y Cajal, número 15.

Lo que hace público, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4.9-4.a de la Orden ministerial de 15 de 
marzo de 1963, a los efectos de que ios que 
pudieran resultar afectados por la mencio
nada actividad puedan formular las obser
vaciones que estimen procedentes durante 
el plazo de diez días hábiles, a contar de la 
inserción del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y avisos en el 
tablero de este Ayuntamiento.

Gallur a 2 de julio de 1985. — El Alcalde.

Núm. 38.184

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

Intentada sin efecto la notificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno municipal 
en sesión de 29 de abril de 1985, sobre tra
mitación de expediente de resolución del 
contrato administrativo de enajenación de 
parcelas del polígono A “La Cuesta", por 
incumplimiento de las cláusulas séptima, 
octava y décima del pliego de condiciones 
generales, en la persona de don José-Luis 
Valero Abadal, en su calidad de apoderado 
de la empresa “Maquipo", S. A., y ai ser 
rehusado por el interesado el pliego certifi
cado número 150, de 15 de mayo de 1985, 
que contenía dicho acuerdo, se publica en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
notificación en forma legal a la empresa 
“Maquipo", S. A., en ignorado paradero y 
domicilio, el citado acuerdo:

«5.9 Propuesta de reversión de las par
celas adjudicadas a la firma “Maquipo", 
S. A., en el polígono industrial “La Cuesta", 
mediante resolución del contrato de enaje
nación por incumplimiento de las con
diciones del pliego de subasta. Se dio 
cuenta al Pleno municipal del resultado de 
la notificación practicada a la firma “Ma
quipo", S. A., mediante su publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia núme
ro 52, de fecha 4 de marzo de 1985, a efec
tos de que pudiese interponer recurso de 
reposición durante el plazo de un mes, sin 
que en dicho período se haya formulado 
ningún recurso ni comparecido en el expe
diente, motivo por el cual es procedente 
tramitar expediente de resolución de con
trato por incumplimiento de las cláusulas 
séptima, octava y décima del pliego-tipo de 
condiciones generales que sirvió de base 
para la enajenación de las parcelas 1 al 15 y 
22 del polígono A-industrial “La Cuesta", 
conforme a lo establecido en el artículo 65 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, siguiendo el proce
dimiento y requisitos señalados en el ar
tículo 111 del Real Decreto 3.046 de 1977, 

de 6 de octubre, previa audiencia del con
tratista y exigencia de las responsabilidades 
e indemnizaciones a que hubiere lugar e 
imperando, en todo caso, la reversión 
automática de las expresadas parcelas.

La Corporación municipal, previa deli
beración del asunto por unanimidad, acor- 
do: Ejercitar la resolución del contrato de 
compraventa de la enajenación de las par
celas por incumplimiento de las cláusulas 
del mismo, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 65 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, y a la 
vez requerir a la empresa “Maquipo”, 
S. A., si tiene voluntad de llevar a cabo las 
urbanizaciones y ejecutar el correspon
diente proyecto de edificación e instalación 
de la actividad industrial que fue objeto del 
contrato de enajenación, concediéndole un 
plazo de un mes para que conteste de forma 
expresa y por escrito, entendiéndose en 
otro caso que desiste de ejercer sus dere
chos de propiedad en las condiciones esta
blecidas en los pliegos de la subasta de ena
jenación.
" Proceder, en todo caso, a la exigencia de 
responsabilidades a la empresa citada por 
incumplimiento de las cláusulas contrac
tuales y, en su consecuencia última, operar 
la reversión automática de las parcelas al 
patrimonio municipal, y que dicho acuerdo 
se notifique a “Maquipo", S. A., en virtud 
de domicilio desconocido, mediante anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia.»

La Almunia de Doña Godina a 3 de julio 
de 1985. — El Alcalde.

Núm. 38.187

LONGARES

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de ejecución de piscinas municipa
les con vestuarios, cuyo presupuesto total 
asciende a 9.892.620 pesetas, redactado por 
el Arquitecto don José Morales Compés, 
de conformidad con lo dispuesto, se halla 
expuesto al público en la Secretaría muni
cipal durante el plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones.

Longares a 3 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 38.199
MAGALLON

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 
30 de mayo de 1985, aprobó el pliego de 
condiciones con arreglo a las cuales ha de 
celebrarse concurso-subasta para la adjudi
cación de las obras de rehabilitación del 
convento de los Padres Dominicos, de esta 
villa. ,

En virtud de lo dispuesto en los artículos 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y 119-1 del texto 
articulado parcial de la Ley 41 de 1975, 
aprobado por el Real Decreto 3.046 de 
1977, de 6 de octubre, se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación 
durante ocho días hábiles, a contar del 
siguiente día al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, 
las que serán resueltas por la Corporación, 
en la inteligencia de que pasado el plazo 
señalado no será admitida ninguna de las 
que se formulen.

Magallón a 2 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 38.200

MAGALLON

En virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento Pleno en sesión del día 27 d 
diciembre de 1984 se anuncia concurso- 
subasta para la realización de las obras de 
rehabilitación del convento de los Padres 
Dominicos, de esta villa, según el proyecto 
redactado por los arquitectos don Pedro 
Navarro y don José-María Valero, bajo 
tipo de 14.780.104 pesetas, según proyecto I 
que está de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría general. , I

La duración del contrato se ha señalad 
en diez meses, siendo el plazo en que se ha 
de ejecutar el de seis meses.

Los pagos, con cargo al presupues „ 
ordinario, se verificarán en la forma dis 
puesta en el pliego de condiciones, 
junto con los demás documentos estara 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento para conocimiento de los interesa 
dos en el indicado concuiso-subasta.

Para participar en el concurso-subasta 
habrá de constituirse una garantía pr°vl_ 
sional de 295.602 pesetas, y el adjudicata
rio, asimismo, prestará una garantía dehn 
tiva de 739.005 pesetas.

La presentación de las proposiciones 
tendrá lugar en la Secretaria del Ayun 
miento, los días y horas hábiles de 
desde el siguiente día a la publicación o 
presente edicto en el “Boletín Oficial de 
provincia, y concluirá a las 13.00 horas 
último día hábil anterior al señalado pa 
la apertura de plicas, no siendo necesar 
acreditar la personalidad del presentad ■

A las 13.00 horas del vigésimo Primerd^ 
hábil, siguiente al de la inserción de es 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la prt 
vincia, se procederá al examen de los p*1 
gos de “referencias técnicas” y sü resultad 
se anunciará directamente a los licitadore-■ 
indicándoles la fecha de apertura de las p 
cas de “oferta económica”.

Los licitadores presentarán sus propo-^ 
ciones en tres pliegos distintos, cerrado • 
hasta las 13.00 horas del último día ha 
anterior al señalado para la apertura de 1 , 
primeros pliegos. En dichos sobres figura 
¡a inscripción “Proposición para torn 
parte en el concurso-subasta de..... ”•

El sobre “A" se subtitulará "propues 
económica” y contendrá exclusivamente 
proposición económica, ajustada al mode 
que se indicará al final.

El sobre “B", subtitulado “document 
ción administrativa”, contendrá los doc 
mentos que exije la cláusula 11.2.2 
pliego de condiciones. ,

El sobre “C" se subtitulará “referen^ 
técnicas" y contendrá los documentos q 
exige la cláusula 11.2.3. , , |,

La proposición económica se ajustara 
siguiente •

Modelo de proposición

en
Don...vecino de....... . con domic1^ 

en .......provisto de documento nacional 
identidad número..... . obrando en no 
bre propio o en representación de.....  
terado del pliego de condiciones. 
puestos, planos y proyectos que han 
regir para la adjudicación de ....... se co $ 
promete a realizarlas, con sujeción a 
citados documentos, por la cantidad de 
(en letras y cifras).
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Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto en materia laboral y de Seguridad 
social.

(Fecha, y firma del proponente)
AMagallón a 3 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 38.191

RUEDA DE JALON

s'do aprobado definitivamente por 
,e Ayuntamiento el presupuesto munici- 

8 956r7Ínar*° para l985, por un ’mPorte de 
ea « Pesetas, nivelado en ingresos y 
= st,os> con el siguiente desarrollo a nivel de 
caPitulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
*• Impuestos directos, 2.206.422.

• Impuestos indirectos, 314.050.
• asas y otros ingresos, 2.992.195.
• I ransferencias corrientes, 1.738.165.
• Ingresos patrimoniales, 1.705.900.

1 otal ingresos, 8.956.732 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

Remuneraciones personal, 3.036.128. 
» '■ A°mpra de bienes corrientes y de 
sendos, 3.035.856.

• Transferencias corrientes, 89.567.
) Operaciones de capital:

• Inversiones reales, 2.595.181.
200'000 arÍaCÍÓn dC pasivos financieros, 

Jota! gastos, 8.956.732 pesetas.
Alcalde*61 3 3 de juli° de 19851 El

Núm. 38.189
SOBRADIEL

est^aAS*do aPr°bado definitivamente por
Pal n ZUntamiento el presupuesto munici- 
17.905 |77rÍ° Para l985, por un importe de 
gastos 77 Pesetas' nive*ad° en ingresos y 
cap¡iu¡ C°n s'8u'ente desarrollo a nivel de

Ingresos 
Operaciones corrientes:A) 

1.
2.
3.
4.
5.
B)

Impuestos directos, 4.478.000. 
Impuestos indirectos. 600.000. 

asas y otros ingresos, 2.797.177. 
ransferencias corrientes, 2.780.000. 
ngresos patrimoniales, 3.250.000.

7 °Peraciones de capital:
Tot Transferencias de capital, 4.000.000. 

“tai ingresos, 17.905.177 pesetas.

:ili° 
Jde 
o ni' 
en' 

esO' 
de

oí*1' 
|0$

Gastos। $Peraciones corrientes:
2* Remuneraciones personal, 1.520.177. 

Servir¡/Ol?pra de bienes corrientes y de 7,cms, 8.130.000.
4‘ Intereses, 700.000.
B) (ransferenc‘as corrientes, 455.000. 
6 ^raciones de capital: 
9" y^^iones reales, 6.300.000. 

8°0.000 ariac*^n t*6 pasivos financieros, 

Soh3* gaslos’ *7.905.177 pesetas. 
AlcakiradAiel a 1° de julio de 1985. — El 

* Antonio García Buil.

Núm. 38.188

U T E B O

Bases para la convocatoria 
de pruebas selectivas

El Pleno municipal del Ayuntamiento, 
en sesión de 1 de julio de 1985, aprobó las 
bases con arreglo a las cuales ha de cele
brarse oposición para cubrir en propiedad 
una plaza vacante de alguacil-voz pública 
de este Ayuntamiento.

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión por el procedimiento de oposi
ción de una plaza de alguacil-voz pública 
de este Ayuntamiento de Utebo (Zara
goza), encuadrada en el subgrupo de subal
ternos de Administración general y dotada 
con el sueldo correspondiente al índice de 
proporcionalidad 3 y coeficiente 1,4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que corres
ponden con arreglo a la legislación vigente. 
Todo ello a virtud de la oferta de empleo 
público de esta Corporación para 1985, 
aprobada en el mismo Pleno.

Segunda. Plazas máximas a proveer. 
Se declara expresamente que los respecti
vos tribunales de selección que se designen 
para juzgar las pruebas selectivas no 
podrán aprobar ni declarar que han supe
rado tales pruebas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

Tercera. Condiciones y requisitos de 
los aspirantes. — Para tomar parte en 
dichas pruebas de selección es necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y 

no exceder de aquélla en que falten al 
menos diez años para la jubilación forzosa 
por edad. A los solos efectos de la edad 
máxima para su ingreso, se compensará el 
límite por los servicios prestados anterior
mente a la Administración local, cualquiera 
que sea la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompati
bilidad previstos por la legislación vigente.

g) Estar en posesión de la titulación 
exigible para el ingreso en los grupos de fun
cionarios que señala el artículo 25 de la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública y que se especifica en la oferta de 
empleo público de esta Corporación para 
1985 y en los anexos de convocatoria.

Cuarta. Forma y plazo de presentación 
de instancias. — Las instancias, solicitando 
tomar parte en las correspondientes prue
bas de acceso, en las que los aspirantes 
deben manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterior, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y de que se com
prometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa de acuerdo con lo 

que determina en Real Decreto 707 de 
1979, de 5 de abril, se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, pre
sentándose en el Registro general de éste o 
en la forma que determina el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en efecto timbrado, debidamente reinte
grado, durante el plazo de veinte días natu
rales, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Esta convocatoria 
se publicará también en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento.

A la instancia se acompañarán:
a) Fotocopia del documento nacional 

de identidad, debidamente compulsada.
b) Dos fotografías tamaño carnet.
c) Carta de pago acreditativa de haber 

abonado en la Depositaría de fondos muni
cipales el importe de los derechos de exa
men que se señala en el anexo de estas 
bases, o resguardo acreditativo del giro 
postal o telegráfico de su abono.

Los citados derechos sólo serán devuel
tos a quienes no fueran admitidos a las 
pruebas de selección por falta de alguno de 
los requisitos exigidos para tomar parte en 
las mismas.

Quinta. Admisión de los aspirantes. - 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo máximo de un mes, declarará 
aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que deberá publi
carse en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se indicará el lugar donde se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y ex
cluidos, con indicación de plazo de subsa- 
nación por diez días que, en los términos 
del artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se concede a los aspirantes 
excluidos.

En la misma resolución se incluirá la 
composición del Tribunal, el lugar, fecha y 
hora del comienzo de los ejercicios y el 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia será 
determinante de los plazos, a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. Pruebas. — Una vez comenza
das las pruebas selectivas no será obligato
ria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de los restantes ejercicios 
en los periódicos oficiales. No obstante, 
estos anuncios se harán públicos por el Tri
bunal en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas anteriores y en el tablón 
de anuncios de la Corporación, con doce 
horas, al menos, de antelación al comienzo 
de las mismas si se trata del mismo ejerci
cio, o de veinticuatro horas si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Séptima. Tribunales calificadores de 
las pruebas. — Los Tribunales calificadores 
de los ejercicios a que se contrae la prueba 
de acceso se designarán a tenor y de con
formidad con lo señalado en el Real 
Decreto 712 de 1982, de 2 de abril, y su 
composición será hecha pública en los tér
minos que se recogen en la base quinta de 
esta convocatoria.

En su composición se velará por el cum
plimiento del principio de especialidad, en 
base a la cual al menos la mitad más uno de 
sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de cono
cimientos que la exigida para el ingreso, y 
la totalidad de los mismos de igual o supe
rior nivel académicos.
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Cada Tribunal quedará constituido por 
un número impar de miembros no inferior 
a cinco, y queda integrado por los suplentes 
respectivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal habrán de 
abstenerse de intervenir, notificando a la 
autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958.

Todos los miembros del Tribunal ten
drán voz y voto. El Tribunal no podrá 
constituirse sin la asistencia de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes indistinta
mente, siendo siempre necesaria la presen
cia del Presidente y Secretario, y las deci
siones se adoptarán por mayoría de los 
votos presentes, resolviendo en casó de 
empate el voto del que actúe como 
Presidente.

La actuación del Tribunal deberá ajus
tarse estrictamente a las bases de la convo
catoria, no obstante la cual el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de la aplica
ción de sus normas, así como lo que pro
ceda, en los supuestos no previstos en las 
mismas.

Por la concurrencia a las sesiones de 
selección que comporta la convocatoria los 
respectivos miembros del Tribunal tendrán 
derecho a la percepción de “asistencias”.

Octava. Orden de actuación de ios 
aspirantes. — El orden de actuación de los 
aspirantes en la prueba selectiva de ingreso 
a que se contrae la oferta de empleo público 
de esta Corporación para 1985, y en particu
lar para la realización de aquellos ejercicios 
que no puedan celebrarse conjuntamente, 
se iniciará por aquellos cuyo primer ape
llido comience por la letra A.

Novena. Sistema de calificación. — 
Todos los ejercicios de las distintas pruebas 
selectivas serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal, 
en cada uno de los ejercicios, será de cero a 
diez puntos.

La calificación de los aspirantes en cada 
uno de los ejercicios será igual a la suma de 
puntuaciones dadas a cada aspirante por 
los miembros del Tribunal asistentes divi
dida por el número de éstos.

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas en el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón de 
edictos de la Corporación.

La puntuación definitiva y el orden de 
calificación estará determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el con
junto de todos los ejercicios.

Diez. Puntuación y propuesta de selec
ción. - Concluidas las pruebas, el Tribu
nal publicará en el tablón de edictos de la 
Corporación la relación de aspirantes, por 
orden de puntuación, precisándose que el 
número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribuna! elevará dicha 
relación, junto con el acta de la última 
sesión, que deberá hacer concreta referen
cia al aspirante seleccionado, a la Presiden
cia de la Corporación, quien a su vez for
mulará la correspondiente propuesta de 
nombramiento al Pleno.

Once. Programas que regirán las dis
tintas pruebas de selección. — Los progra
mas aludidos son objeto de referencia con
creta en los documentos que figuran como 
anexos de la presente convocatoria.

Doce. Calendario de realización de las 
pruebas. — Las pruebas de acceso del pro
ceso selectivo a que se contrae la oferta de 
empleo de esta Corporación se desarrolla
rán por el orden que se especifica en el 
anexo que se acompaña.

Trece. Presentación de documentos y 
nombramiento. — El aspirante propuesto 
aportará ante la Corporación, dentro del 
plzo de veinte días naturales, desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, 
en la forma indicada en la base diez, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en la 
base tercera de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido poT false
dad en su instancia.

Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certifica
ción de la Administración pública de quien 
dependan, acreditando la condición y 
demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. .

Cumplidos los requisitos procedentes, el 
Pleno de la Corporación efectuará el nom
bramiento de los aspirantes propuestos, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado.

Los nombramientos referidos y tomas de 
posesión se publicarán en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Catorce. Normas supletorias. — En lo 
no previsto en las normas de la presente 
convocatoria será de aplicación el Real 
Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento gene
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado.

Quince. Norma final. — La presente 
convocatoria unitaria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de la 
misma y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugados por los interesados 
en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Anexo
Plazas de subalternos 

de Administración general
Sistema de selección: Oposición.
Requisitos necesarios: Certificado de 

escolaridad.
Derechos de examen: El importe de los 

derechos de examen será de 1.000 pesetas.
Clasificación del órgano de selección: 

Segunda categoría.
Modelo de instancia: Las solicitudes se 

formularán con arreglo al modelo de ins
tancia anexo.

Ejercicios
La oposición constará de tres ejercicios 

obligatorios, que tendrán carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: Práctica de conducción 
de ciclomotor en circuito abierto.

Segundo ejercicio: Resolver, por escrito, 
durante el tiempo máximo de treinta minu
tos, un ejercicio práctico propuesto por el 
Tribunal sobre:

a) Régimen de sesiones del Ayunta
miento y desarrollo de las mismas.

b) Funciones del subalterno en todas 
las reuniones de las comisiones informati
vas y de los órganos deliberantes.

c) Notificaciones de todo tipo y forma 
de efectuarlas.

d) Obligaciones en relación con a 
correspondencia que reciba y salida de la 
misma.

e) Libros de registro de entrada y salida 
de documentos. .

f) Registro de documentos de los diver
sos organismos públicos.

g) Conocimiento del callejero del mu
nicipio.

h) Cometidos, en general, relacionados 
con la plaza.

Tercer ejercicio: Consistirá en las do 
partes siguientes:

a) Escritura al dictado de un texto pro
puesto por el Tribunal, durante un tiemp0 
no superior a diez minutos. ,

b) Resolver, durante el tiempo máxim0 
de treinta minutos, operaciones aritmética 
sobre las cuatro reglas, elegidas por e 
Tribunal.

Utebo, 4 de julio de 1985. — El Alcalde* 
Andrés Tobajas.

ngresos J 
a nivel de

Núm. 38.195

VILLALBA DE PEREJIL
Ha sido aprobado definitivamente p°.r 

este Ayuntamiento el presupuesto munic1' 
pal ordinario para 1985, por un importe d 
1.203.644 pesetas, nivelado en i 
gastos, con el siguiente desarrollo 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 389.000.
2. Impuestos indirectos, 43.000.
3. Tasas y otros ingresos, 214.000.
4. Transferencias corrientes, 370.000.
5. Ingresos patrimoniales, 187.644. 
Total ingresos, 1.203.644 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 196.980

' 2. Compra de bienes corrientes y “ 
servicios, 893.000.

4. Transferencias corrientes, 20.000.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financiero5’ 

93.644.
Total gastos, 1.203.644 pesetas.
Villalba de Perejil a 4 de julio de 1985. 

El Alcalde.

Núm. 38.196

VILLARROYA DE LA SIERRA
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesi^ 

extraordinaria celebrada el día 20 de juu' 
de 1985, aprobó el contrato de préstam ' 
con cargo a la Caja de Crédito de Cooper 
ción de la Excma. Diputación Provincial 
Zaragoza, por un importe de 3.000.000 
pesetas, sin interés, reintegrable en cm 
anualidades, con destino a obras de con 
trucción de piscinas municipales.
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ti expediente respectivo se encuentra 
puesto al público en la Secretaria de este 

h/iv?1301*6010 Por e* P*azo de quince días 
ues, contados a partir de la publicación 

nrnSte anunc*° en e* “Boletín Oficial” de la 
nes Vl,nCia’ a efectos de posibles reclamacio- 

> de conformidad con el ordenamiento 
V|gente.
lüoJllarr°ya de la Sierra a 2 de julio de 
l985- - El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 37.610
AUDIENCIA t e r r it o r ia l

^dp ¿o.s^'^ar'a Peláez Sáinz, Secretario 
í>ala de la Excma. Audiencia Territo- 

n£d de Zaragoza;
est^T^*0.3' 9ue Por *a Sala de lo Civil de 
autó err'lor'a*’ y en *a apelación de los 
se di^r ?UC m^S delante se hará mención, 
y Da t 3 .senle.ncia cuyos encabezamiento 
siguiem. ^^P08'1^3 S°n de* tenor literal 

res'^D016^0*3 Húmero 324. — limos, seño- 
Tera- d°n J°sc de Luna Gue- 
Porn:-.Mag'strad°s, don Constancio Diez 
ne? lcs.y d°n Joaquín Cereceda Marquí- 
Audi > V‘stos Por Ia Sala de lo Civil de esta 
juicio6^*3 1 l°s presentes autos de 
dei)te d^c*arat*Vo de menor cuantía, proce- 
tiúrne i ^Uz8ado de primera instancia 
tes- (jr0| * de taragoza, seguido entre par- 
Justo a 3 Una’ y como demandante, don 
fdnci Ar,za López, mayor de edad, casado, 
lado °nar*0 y vecino de Huesca, represen- 
Last ^iOre* Procurador don Manuel Sancho 
nand ° Hsist'do del Letrado don Fer- 
dema° V;3varro Salas, y de la otra, y como 
Tenie’11^3- “Cooperativa de Viviendas 
en zan 6 ^oronel Valenzueia”, domiciliada 
Pende^1®023’ declarada rebelde; autos que 

ĉul '1 ant e est a Sal3 para resolver el 
?ctor ° de apelación interpuesto por el 
instanC-.>ntra 3 senlencia que en primera 
actu..|Claen *as actuaciones de las que el 
Pr0cedrO *° diniana dictó el Juzgado de su 
tidad Cnc*a’ sobre reclamación de can- 

apelac3-0108" Que estimando el recurso de 
López’00 'nlerPuesto por don Justo Ariza 
llm0 z' ^ntra la sentencia dictada por el 
de pr Senor Magistrado-Juez del Juzgado 
gozá lrnera instancia número 1 de Zara- 
deben C°n revocación parcial de la misma, 
“Coon°S ^ndenar y condenamos a la 
ne| v'’9atiVa de Viviendas Teniente Coro- 
ArizaL^^la" a que pague a don Justo 
reses i °f)ez 270.802 pesetas, más sus inte- 
1983 ^ales desde el día 25 de febrero de 
instan", 3 Pago de las costas de primera 
Ocurso 3’ S*n hncer condena en las de este 

cia,hof °r esta nuestra sentencia lo pronun- 
Luna ' ’ niandamos y firmamos. — José de 
Cerera^ Contancio Diez. — Joaquín

Asieda » (Rubricados.)
^ito/YUl,a d= su original, a que me 

Boletj ‘ Para Que conste y remitir al 
Public'n. PL'031” de la provincia para su 
r'caciónCl°n’ a* °bieto de que sirva de noti- 
xarecid 60 forma a *a demandada incom- 
^ivjen .a en apelación “Cooperativa de

aí> Teniente Coronel Valenzueia”, 

extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del limo, señor Presi
dente de Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a uno de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario, José- 
Maria Peláez. — Visto bueno: El Presidente 
de Sala, José de Luna.

Núm. 38.042

AUDIENCIA TERRITORIAL

Cédula de notificación y requerimiento
La Sala de lo Civil de esta Audiencia 

Territorial, en la apelación de los autos de 
juicio de mayor cuantía instados ante el 
Juzgado de primera instancia número 1 de 
esta ciudad por “Gestora Aragonesa de 
Distribuciones”, S. A., contra don Lisardo 
Carrera Díaz y otro, ha acordado notificar 
al representante legal de “Gestora Arago
nesa de Distribuciones”, S. A., en ignorado 
domicilio, la baja en el ejercicio de la profe
sión de Procurador de don Juan-José Erci- 
11a Sagasti, y se requiere a dicha entidad 
para que en el plazo de cuatro días nombre 
nuevo Procurador que le represente en la 
apelación, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho plazo se le tendrá por 
apartado y desistido del recurso.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a tres de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario de Sala.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico 
oficial, ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 
de las L^eyes de Enjuiciamiento.

Núm. 37.623
LAFUERZA CALDERO (Alfredo), natu

ral de Lérida, de 26 años de edad, hijo de 
Manuel y de Carmen, domiciliado última
mente en Malpica, de Utebo (Zaragoza), 
actualmente en ignorado paradero, proce
sado en las diligencias previas número 219 
de 1985, por el delito de robo, en trámite 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de 
Tudela, comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días para constituirse en 
prisión, con perjuicio de ser declarado 
rebelde, por hallarse comprendido en el 
número 1 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 37.489

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.189 

de 1984, a instancia de “Banco de Financia
ción Industrial”, S. A. (“Indubán”), repre
sentada por el Procurador señor Bibián, y

siendo demandada María-Asunción Moncasi 
Tertre, con domicilio en paseo de la Inde
pendencia, 14, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes embargados no se encuen

tran depositados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 26 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 7 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un jeep modelo “Comando HDI”, 

con placa de matrícula Z-8702-O; en 400.000 
pesetas.

2. Un caraván marca “Roller”, modelo 
“Raphael-203”; en 300.000.

3. Un frigorífico marca “Fagor”, de 
una puerta; en 8.000.

4. Un frigorífico marca “Iberia", de dos 
puertas; en 12.000.

5. Una lavadora automática, “Fagor”, 
modelo 700; en 15.000.

6. Un lavaplatos marca “Balay”; en 
20.000.

7. Un horno marca “Balay”, modelo 
HO-20I; en 10.000.

8. Un televisor portátil, de 14 pulgadas, 
marca “Philips”, de color; en 30.000.

9. Una mesa de madera, con dos patas, 
de forma rectangular, de 1,80 x 1,20 metros; 
en 10.000.

10. Cinco sillas y un sillón de madera, 
con asiento de terciopelo, color beige, en 
regular estado; en 8.000.

11. Un sofá de cuatro plazas, tapizado 
en terciopelo, color beige, y dos sillas y un 
sillón de madera, con asiento de terciopelo, 
color beige, a juego con el sofá; en 17.000.

12. Una mesa rectangular, con enci
mera de mármol; en 6.000.

13. Un sofá de tres plazas y dos sillones 
de madera, en skai, color negro, con almo
hadones; en 15.000.

14. Un tocadiscos compacto, marca 
“Bettor-Dual”, modelo EF-44; en 12.000.

15. Tres sillones de madera, con haza- 
deras; en 9.000.

16. Un cuadro de 1,80 x 1 metros de 
panel o tabla, que representa una vista 
antigua de Zaragoza; en 25.000.

17. Una lámpara de techo, de bronce, 
de doce brazos y veinticuatro bombillas 
tipo vela; en 10.000.

18. Una mesa de madera, con cuatro 
patas, tallada, sin cajón, de forma irregular, 
que mide 0,80 x 0,50 metros; en 15.000.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.
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Núm. 37.490
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 1.493 

de 1983, a instancia de la adora “Banca 
Mas Sardá”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián, y siendo deman
dado Antonio Portón Madurga, con domi
cilio en Zaragoza (calle Costa, 8), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias. anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios, de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de septiembre 
próximo: en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de octubre siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir- 
cupstancias, tercera subasta el 7 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Casa en Candasnos (calle Mayor, 20), 

que tras una segregación ha quedado redu
cida a una extensión de 1.043,60 metros 
cuadrados construidos. Linda: derecha, 
con casa de Tomás Zapater Ibarz; izquierda, 
con porción segregada de Mariano Pallé, y 
espalda, con carretera de Zaragoza. Es la 
finca 16, libro I de Candasnos, tomo 8, 
folio 3 5. Tasada en 4.000.000 de pesetas, 
valor de la mitad indivisa en nuda propiedad.

Casa en Candasnos (calle Zaragoza, 11-13), 
de una extensión de 1.787 metros cuadra
dos construidos, entre lo edificado, patios y 
almacenes. Linda: derecha, con casa de 
José Pueyo; izquierda, con la de Pedro 
Tulón, y espalda, con paso de cabañas. Es 
la finca registra! número 20 del libro 1 de 
Candasnos, tomo 8, folio 44, del Registro 
de Fraga. Tasada en 4.500.000 pesetas, 
valor de la mitad indivisa en nuda propiedad.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 37.527
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

fecha 17 de los corrientes en el expediente 
de suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado con el número 385 de 1985, de 
la compañía mercantil “Ignacio Izquierdo 
Corella”, S. L., con domicilio en la avenida 

de San José, núm. 107, de esta ciudad, 
dedicada a la construcción y promoción de 
obras nuevas, entre otras actividades, re
presentada por la Procuradora doña Ma- 
ría-José Sanjuán Grasa y dirigida por el 
Abogado don Manuel Albareda, se tuvo 
por desistida del expediente a la expresada 
sociedad, quedando los acreedores en plena 
libertad para el ejercicio de sus acciones, y 
por proveído de esta fecha se acuerda el 
cese del único interventor nombrado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 37.587

JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza en autos de juicio 
ejecutivo número 211 de 1984, instados por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, contra otros y 
herederos desconocidos de Francisco Ba- 
lasch Serra y Teresa Serra Oñé, sobre 
reclamación de 1.425.450 pesetas, se requiere 
por medio de la presente a dichos herederos 
para que en término de seis días presenten 
en Secretaría los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas en el presente procedi
miento. todo ello a resultas del proce
dimiento indicado.

Y con el fin de que sirva de requeri
miento, a los efectos y términos acordados, 
a los herederos desconocidos de Francisco 
Balasch Serra y Teresa Serra Oñé, expido el 
presente, que firmo, en Zaragoza a veinti
séis de junio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 37.502
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández. Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado con el número 
188 de 1985. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por el Produrador 
señor Barrachina, contra don José-Manuel 
Tre Sáenz y María-Teresa López Castro, 
aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 11 de junio de 1985. — El señor don 
Vicente García-Rodeja y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado número 1 
de la misma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga con los benefi
cios legales de justicia gratuita, represen
tada por el Procurador señor Barrachina y 
defendida por el Letrado don Julio Cris- 
tellys Barrera, contra don José-Manuel Tre 
Sáenz y doña María-Teresa López Castro, 
mayores de edad, cónyuges, con domicilio 
en Logroño (calle Padre Marín. 1. cuarto B), 
hoy en ignorado paradero y declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 

remate de los bienes embargados a los eje
cutados don José-Manuel Tre Sáenz y don3 
María-Teresa López Castro, y con su plü' 
ducto, entero y cumplido pago a la ejecu
tante Caja de Ahorros y Monte de Pieda 
de Zaragoza, Aragón y Rioja de la cantida 
de 82.166 pesetas, importe de capital, m3 
los intereses legales de dicha suma desde 
fecha de interposición de la demanda, 3 
tipo pactado, a la en que el pago teng^ 
lugar, condenando, además, a los ejecuta 
dos ai pago de todas las costas causadas 
que se causen hasta la total ejecución e 
este fallo. .

Así por esta mi sentencia lo propunci • 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja-’ 
(Rubricado.) , .

Y para que sirva de notificación a 1° 
demandados rebeldes, expido el presente e 
Zaragoza a diecisiete de junio de mil nov 
cientos ochenta y cinco. — El Juez, Vicen 
García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 37.526

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodc.i3 

y Fernández, Juez de primera instanci 
del número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y " 

número 240 de 1985 se tramita expedien^ 
de dominio a instancia de doña María- rere 
López Mancebo, sobre reanudación del trac 
sucesivo interrumpido de la siguiente

Urbana sita en Zaragoza (calle K* 
Duero, número 5, quinto A), con u 
superficie útil de 62,22 metros cuadrados 
una cuota de participación en el valor to 
del inmueble de 8,80 %. Linda: derec 
entrando, con patio de luces del inmue 
izquierda y calle Río Duero; fondo, co 
casa número 3 de la calle Río Duero, y fren ’ 
con piso quinto B, caja de ascensor, relia’ 
y caja de escalera. a

La expresada finca pertenece a la aCl0,e 
por compra a don Eduardo Baeza Sáenz 
Valluerca. |„$

Por medio del presente se convoca a 
personas ignoradas o desconocidas a qUic*1 a 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
fin de que dentro del término de diez d a 
puedan comparecer ante este Juzgad1’ 
oponerse, en su caso, a la pretensión de 
actora? si les conviniere. 0

Dado en Zaragoza a veintidós de 
de mil novecientos ochenta y 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Sec 
tario.

Núm. 38.173

JUZGADO NUM. 1
De conformidad con lo acordado P0*.^ 

señoría en providencia de esta fecha. 
tada en autos de juicio de menor cua” 
número 654 de 1985, seguidos a 
de la entidad “Inmobiliaria VadoJ’, S- 
representada por el Procurador señor 
cel Guallar, contra don Rafael Galán L 
garón -y su cónyuge, doña María-L g, 
Mazón Villanueva, con domicilio y P 
dero desconocidos, y contra las pers efl 
que pudieran ocupar la vivienda s”3 
Zaragoza, vía Perimetral (calle 
Viola), bloque 11, octavo E, por el pre-^ efl 
se emplaza a los demandados para qu 10$ 
término de diez días comparezcan en 
presentes autos seguidos en el Juzgad 
primera instancia número 1 de 1° 
Zaragoza.
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Y para que sirva de emplazamiento a los 
demandados don Rafael Galán Longarón, 
doña Mana-Luisa Mazón Villanueva y a 
'as personas que pudieran ocupar la vivienda 
de Zaragoza, vía Perimetral (calle Manuel 
V|ola), bloque 11, octavo E, expido el pre
note en Zaragoza a veintiuno de junio de 

novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 37.494

JUZGADO NUM. 2

Citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

^zgado número 2 de Zaragoza, por reso- 
dCIOn dictada en juicio ejecutivo número 

3 de 1985, a instancia de “Oscar Mayer”,
■ representada por el Procurador don 
croando Peiré, contra don Javier Graus 
randa, cuyo actual domicilio y paradero 

e ■gnoran, ha acordado se cite de remate al 
cmandado para que en el término de 

.Ueve días comparezca en autos, personán- 
s.0Se en forma, bajo apercibimiento de que 

* no lo hace le parará el perjuicio a que 
aya lugar en derecho.
Al propio tiempo, se le hace saber que 

e‘*do su ignorado paradero se ha llevado a 
ecto el embargo de sus bienes en estrados 
e ; uzgado, sin necesidad de previo reque- 

r,rniento de pago.
n ^^goza, veintiséis de junio de mil 
Pecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 37.500
JUZGADO NUM. 2

^jn César Dorel Navarro, Magistrado, 
Uez de primera instancia del Juzgado 

»umero 2 de Zaragoza;
el ii°r e* Presente edicto hace saber: Que en 
dint ’j 10 eJecutivo número 60 de 1984 se ha ^do la siguiente
de 'lVeV61^'3, — En taragoza a 17 de junio

El limo, señor don César Dorel 
tanc^rr°' Magistrado, Juez de primera ins- 
tal h- ^uz8ado número 2 de esta capi- 
juic nniendo visto los presentes autos de 
Una ejecutivo, seguido entre partes: de 
deP Co!?0 demandante, “Banco Exterior 
curaa^3^3 representada por el Pro- 
gida °r d°n ^u‘s de' Campo Ardid y diri- 
Bele P°r C* letrado don José-María García 
don nvller’ Y de otra, como demandado, 
dom iICente Moho Nadal, cuyo actual 
dose'a, y Paradero se ignoran, hallán- 
cantidad*ara^° Cn re^e*d*a’ s°bre pago de 

adela**0, ^Ue debo mandar y mando seguir 
rematnlri *3 ejec.uc*bn, hasta hacer trance y 
Piedí a a *°S bienes embargados de la pro- 
Nadj °e* demandado don Vicente Moho 
Plidn ' y Con su val°r, hacer entero y cum- 
S. a a “Banco Exterior de España”, 
de nr: • *°S 2-359.000 pesetas reclamadas 
ción 'nC|'Pa! Y 8astos de protesto y devolu- 
recla’m । S 'ntereses legales de la cantidad 
las Co13da desde la fecha de protesto, más 
que est^f causadas y que se causen hasta 

Asi C a**° Se cumP*a en todas sus partes, 
mana pOr5sta mi sentencia lo pronuncio, 
cado y 'lrmo. — César Dorel.» (Rubri- 

y ' , 
demank j que s'rva de notificación al 
Zarapn ad° ^^'d6 se expide el presente en 
c’entneZa l  ve’nt'dós de junio de mil nove- 
Dorei ocbfnta y cinco. — El Juez, César

• ti Secretario.

Núm. 37.594

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 670 de 1985-A se tramita expe
diente de dominio, a instancia de Pilar 
Biota Flor de Lis, vecina de Tudela (Cuesta 
Estación, núm. 7), representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Campo 
Santolaria y asistida del Letrado señor 
Carnicero, para la inmatriculación de la 
siguiente finca:

Rústica. — Sita en término municipal de 
Alagón, paraje conocido por “El Abrigo", 
de extensión superficial de 2 hectáreas 29 
áreas 20 centiáreas. Integran dicha finca las 
parcelas catastrales núms. 43 a) y 43 b), 
ambas del polígono 17 del Catastro parce
lario de Alagón, clasificadas en orden de 
cultivo como CF-3.’ clase y CR-3.a ciase. 
Sus linderos actuales son: Norte, Casiano 
Franco Bazán (parcela núm. 37), Antonio 
Miguel Bazán (parcela núm. 38) y Luisa 
Alegre Soler (parcela núm. 39); Sur, brazal; 
Este, hermanos Burbano Aznar (parcela 
núm. 144) y Blas Navarro Aparicio (parcela 
núm. 128), y Oeste, Rosa de la Paja.

Conforme a lo prevenido en la regla ter
cera del artículo 201 de la Ley Hipotecaria, 
por el presente se convoca a cuantas perso
nas ignoradas pudiera perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que en término de 
diez días, siguientes a la publicación, pue
dan comparecer en este Juzgado y expe
diente para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 38.174

JUZGADO NUM. 2
Don César Dorel Navarro, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

el juicio ejecutivo número 440 de 1985 se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 19 de junio de 1985. - El limo, señor don 
César Dorel Navarro, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia número 2 de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la Procuradora señora Bonilla y bajo la 
dirección del Letrado señor Barreiro, con
tra don Rogelio Salinas Parte y la herencia 
yacente y herederos desconocidos de don 
José Salinas y Tena, declarados en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados don Rogelio 
Salinas Parte y la herencia yacente y here
deros desconocidos de don José Salinas y 
Tena, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja de la cantidad de 2.283.251 pesetas de 
principal, intereses a razón del 17 % anual 
de la expresada cantidad, desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta que se 
haga completo pago de ella, y costas causa

das y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — César Dorel.» (Ru
bricado.)

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, en ignorado paradero, se 
expide el presente en Zaragoza a dos de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 37.496

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecutivo número 
355 de 1985-A. que se tramitan a instancia 
de “Banco Cantábrico”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, contra 
don Alfredo Ascasp Iñiguez, que tuvo su 
domicilio en Zaragoza (paseo de la Consti
tución, 13, décimo C), en reclamación de 
1.282.303 pesetas de principal y 400.000 
pesetas calculadas para intereses y costas, 
se cita por medio de la presente al referido 
demandado para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere.

Se hace constar que ha sido practicado 
embargo de bienes del demandado, sin el 
previo requerimiento de pago, en estrados 
de este Juzgado, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 37.497
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.740 de 
1984 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 
11 de junio de 1985. — El limo, señor 
Magistrado don Santiago Pérez Legasa, 
accidentalmente Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de “Romero, 
Riboy y Compañía", S. L., representada 
por el Procurador don José Bibián Fierro y 
dirigida por el Letrado don José A. Garcia- 
Atance, contra “Bernad y Asociados", 
S. A., en ignorado paradero...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución, hasta hacer trance y 
remate de los bienes propios de la ejecutada 
“Bernad y Asociados", S. A., y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la ejecu
tante “Romero, Riboy y Compañía”, S. L., 
de la cantidad de 1.593.066 pesetas, importe 
del principal y gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente condeno 
a la ejecutada. Dada la rebeldía de ésta, 
notifiquesele esta sentencia mediante edic
tos. a no ser que la parte ejecutante solicite 
que se haga personalmente en un plazo de 
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Santiago Pérez.» (Ru
bricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha ante mi, el Secreta-
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rio, de que doy fe. — Fernando Paricio. 
(Rubricado.)

Se ha acordado librar el presente en pro
veído de esta fecha para que sirva de notifi
cación a la demandada “Bernad y Asocia
dos", S. A., hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Julio Arenere. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 37.511
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.492 de 1984-B. seguido a 
instancia de “Cleber Industrial”, S. A., 
representada por el Procurador señor Bozal 
Ochoa, contra don Antonio Sánchez Mo
reno, domiciliado en calle General Mos- 
cardó. de Alfafar (Valencia), se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 27 de septiem
bre de 1985, a las 10.30 horas, bajo las con
diciones siguientes:

Que para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 % del tipo de 
licitación; que éste, por tratarse de segunda 
subasta, será el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca rebajado en un 
25 %; que no se admitirán de manera defi
nitiva posturas que no cubran íntegramente 
el tipo de licitación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaria; que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

9. Vivienda en primera planta alta- 
derecha. puerta 2, tipo A, con acceso por el 
portal número 32 de la calle General Mos- 
cardó. Superficie útil aproximada de 86,21 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
General Moscardó; derecha mirando a su 
fachada, vivienda en igual planta del portal 
número 30; izquierda, vivienda izquierda, 
rellano de planta, caja de escalera y patio 
de luces —que en parte es terraza pisable de 
esta vivienda—, y fondo, vuelo de planta 
baja. Tiene en los elementos comunes una 
cuota de participación de 2,85 %. Está ins
crita a nombre del demandado al tomo 

1.741, libro 142 de Alfafar, folio 7, finca 
número 12.723, inscripción 3.a. Tasada en 
3.500.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 38.179

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo número 
1.803 de 1983-A, de este Juzgado, instados 
por el Procurador señor Salinas, en nom
bre de “Mercoplasencia Cáceres”, S. A., 
contra Remigio Vusté Lázaro, y hallándose 
el demandado en ignorado paradero se le 
notifica por la presente que en acta de 
subasta celebrada el día 10 de junio pasado, 
de la vivienda o piso letra A, en la segunda 
planta, escalera izquierda, de la casa sita en 
la calle López Allué, número 4, de 80 metros 
cuadrados de superficie, ha sido ofrecida 
por la actora la suma de 1.000 pesetas. Se le 
da traslado al mismo para que en el tér
mino de nueve días pueda pagar a la acree
dora, librando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o, en su 
caso, abone la suma satisfecha por la actora 
y proponga pago aplazado del principal y 
costas, y oída la actora se acordará, todo 
ello con apercibimiento de ser adjudicados 
a la actora por el precio ofrecido.

Zaragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 37.485

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.697-B 

de 1983, a instancia de “Manufacturas 
Evima”, S. L., representada por el Procu
rador señor Bibián, y siendo demandado José 
Rioja Portugal, con domicilio en Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se encuentran de 

manifiesto en Secretaría, advirtiéndose a 
los licitadores que las cargas anteriores ) 
preferentes al crédito de la actora quedara 
subsistentes, entendiéndose que el rematan 
las acepta y queda subrogado en ellas.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a la 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 16 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado V 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 10 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mita 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 13 de no.v*^' 
bre próximo inmediato, y será sin sujecio 
a tipo.

Son dichos bienes:
I. Núm. 3. — Apartamento número 3 

del piso bajo o primero del bloque de apar
tamentos B, número 11, del denominado 
“Falcón”, que forma parte de un conjunt 
llamado “Molí Roig”, en la playa de San 
Juan, kilómetro 7, de Alicante, de unos 
60 metros cuadrados. Es la finca registra 
número 2.478, al tomo o libro 44, folio 1® * 
inscripción 1.a del Registro núm. 4 de AH' 
cante; en 600.000 pesetas. m .

2. Rústica en “Lechares de Arriba", d 
Santo Domingo de la Calzada, con 0^ 
extensión de unos 1.800 metros cuadrado 
(1.731 metros cuadrados según título), su 
en la avenida de Nájera. Linda: Norte, PaU' 
lino Rioja Portugal; Sur, María-Jest1 
Rioja Portugal; Este, avenida de Nájera, Y 
Oeste, M. Angel Cañas. Es la finca registra 
número 15.937, tomo 1.021, folio 168; e 
450.000. .

3. Vivienda unifamiliar en carretera d 
Herviás, sin número de orden, de Bañares, 
con un terreno total que mide 348 metro 
cuadrados. Linda: Este o frente, con carreter 
de Herviás; derecha, con herederos d^ 
Constantino Amilburu; izquierda, con AntO' 
nio Murillo, y Oeste, con calle nueva. Sobr 
el solar, y dentro del recinto del mismo, hay 
una vivienda de una planta alzada, de 131 
tros cuadrados, con bodega y garaje. Es 
finca registral número 12.300, tomo I ’ 
folio 55 del Registro de la Propiedad 
Santo Domingo de la Calzada. Valor de 
mitad indivisa, 1.000.000.

4. Piso en la calle San Juan de la Cru > 
número 5, quinto derecha, de Zaragoza, e 
la séptima planta alzada, con una superite 
de 105 metros cuadrados y una cuota e 
comunidad de 6 %. Inscrito a nombre d 
demandado, para su sociedad conyugal, 
tomo 1.937, folio 126, finca 30.517, ReglS' 
tro núm. 1; en 2.625.000.

Total, 4.675.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de jun^ 

de mil novecientos ochenta y cinco. —' 
Juez. — El Secretario.
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